
AUTOVIA QUERETARO

R.F.C.:AQU121207FY2

TRESCIENTOS VEINTIOCHO 00/100 PESOS MXN Subtotal 282.76

SELLO DEL SAT

iSmbWbxQ0sFtsFKUgUd7UIAZv83ZhXptFyKrPg6/fINc7hVZ96tEZuN9DcduxTqKFKeuM8EJRAMuNZl2PL3/PBwLCCNUnAHDNMsmXRnlQ/cUsLR9
RNh+CFTM9VhJDQ3Slp2pA0+bKcK7Vyg+kIrTC3W+Z2oxca2uanq/lkYIm/g5eSDfJ0zWOHodtnDgpO
+tsf40eP7q1QDXeyBjn3fRXHJlABWoQFxvX4p7/QUc3Va
+gR4ZEW5WAZ49NtaWddQYy0490oi9kIGCtZhYK5RodSndrBqJoG1WSw8Bu6uYTHE/S4yiq37Upr9rESW0Y6V1ObkpPAZLJ2sBqbbrKKJGrA==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

cwAvxjFcETSRt4gzOL0OYv9mvdb52gEwpozV1+kwpVJuUTA8+ARedhCuW03i2+vjIff9TkwhlGhLENP6T8V8BviTwci9mye1uikiLOK2VFvlGWhVD3H
4ST/YTaxqP1Gr1be62AlX6TU6XoLgXaiX0Aoi5iueMLku9uyWECYF32KpvcvEitDnSL08ztqobhK6TI3wXXbQVhAkIGmgyIvuDGfXfHZLQK4/tPYUeElA
zxa/va6XF8z1XrXJNMNYkuP31Gd+M28nHqLSN2Ui63G2u1jizlbCf18cnpl3cXjhIJfvFoT7xmGE93/goKVqC3rhvKgl12rUleoP63Y+0XHovw==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|C661736C-81D0-4163-87F7-8DBD52903E4A|2022-11-15T19:05:43|PPD101129EA3||
cwAvxjFcETSRt4gzOL0OYv9mvdb52gEwpozV1+kwpVJuUTA8+ARedhCuW03i2+vjIff9TkwhlGhLENP6T8V8BviTwci9mye1uikiLOK2VFvlGWhVD3H4
ST/YTaxqP1Gr1be62AlX6TU6XoLgXaiX0Aoi5iueMLku9uyWECYF32KpvcvEitDnSL08ztqobhK6TI3wXXbQVhAkIGmgyIvuDGfXfHZLQK4/tPYUeElAz
xa/va6XF8z1XrXJNMNYkuP31Gd+M28nHqLSN2Ui63G2u1jizlbCf18cnpl3cXjhIJfvFoT7xmGE93/goKVqC3rhvKgl12rUleoP63Y+0XHovw==|
00001000000504204971||

FACTURA

GSC1240676

FECHA

15 11 2022

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 03800

TIPO DE CAMBIO: 1.00

19:05:42

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - PAGO EN UNA SOLA 
EXHIBICION

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

 NRU TGRIDQRIP27L
Clave SAT: 95111602

141.38 141.38

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 141.379310 22.620690

1 PEAJE
Clave SAT: E48

 NRU UJSIH5RIP132
Clave SAT: 95111602

141.38 141.38

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 141.379310 22.620690

IVA 16.000000% (+) 45.24

Total 328.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

OBSERVACIONES

TIPO DE COMPROBANTE:

INGRESO

FORMA DE PAGO:

01 - Efectivo

MONEDA: MXN

Folio Fiscal

00001000000413884162

00001000000504204971

2022-11-15T19:05:43

Fecha y Hora de Certificación

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

No. de Serie del Certificado del SAT

C661736C-81D0-4163-87F7-8DBD52903E4A

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Emisor

RFC : CIB110415R65

Razon social :

CONCESIONARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DEL 

BAJIO SA DE CV

Dirección :

AV SANTAFE 50 PB, LOMAS 

DE SANTA FE ALVARO 

OBREGON, CIUDAD DE 

MEXICO, 01219

Regimen :
601-General de Ley Personas 

Morales

Receptor

RFC : IFN060425C53

Razon social :

INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL PARA EL 

COSNUMO DE LOS 

TRABAJADORES

Dirección :

INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR CUAUHTEMOC, 

CIUDAD DE MEXICO 06760

Uso CFDI : G03-Gastos en general

Factura

Serie y folio : SL-1412485

Emisión : 2022-11-15T17:07:19

Certificación : 2022-11-15T17:07:20

No. cert. emisor : 00001000000515398918

No. cert. SAT : 00001000000509846663

Lugar expedición: 01219

Cantidad
Clave 
Unidad

Unidad Producto Descripción Unitario Descuento Importe

1.00 E48 Peaje 95111602 Mendoza - Peaje A Automóvil y Pick-Up 3796563 50.00 50.00

1.00 E48 Peaje 95111602
Puerto Interior - Peaje A Automóvil y Pick-Up 

127000058024
76.72 76.72

1.00 E48 Peaje 95111602
Puerto Interior - Peaje A Automóvil y Pick-Up 

123000232287
76.72 76.72

1.00 E48 Peaje 95111602 Mendoza - Peaje A Automóvil y Pick-Up 4575566 50.00 50.00

Total con letra :

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 00/100.
Subtotal 253.45

Tipo Factor : Tasa Tasa/Cuota : 0.16 IVA 40.55

Moneda :MXN Total 294.00

Producto Impuesto Factor Base Tasa o cuota Importe

95111602 IVA Tasa 50.00 0.16 8.00

95111602 IVA Tasa 76.72 0.16 12.28

95111602 IVA Tasa 76.72 0.16 12.28

95111602 IVA Tasa 50.00 0.16 8.00

Sello Digital del Emisor

d9wpJav1eT37w4J0gJfaD7/lbyKAwKJeiRsoSB7/GcP9lmH2HHtMWUlxjI7Q2hzcRh81o2/HPp1CpS4wUaZ6Wg

xzzsEfw7tt+x+jL7KHCle9J2Ya/NJmP7JGxEn14FqZGtJxrm/rRCLpAqhIMUKpzUI1dAWnr29gox9Yt3MHltOg4w

rQngBo7RrZuyZm9fMaWrjny6oATPMCVkNoaaMsTWUq8pflZFUj6ORpZ+6FK305TbNSgIz2tu+7Ddf+ZnOpLzk

89fjZUSDaYO2Vg6LuqgWrgB2t6STUpQ4VraxGHgH/ih+d4+aFRsqaYEaPxmNFzjDX1iEYAZabA9TsO6Y9lA=

=

Sello Digital SAT

ZCiWBt1G6YD7W//rHr+JsQ5UDeE7TIDG/1Eh88XrwSXdeg/5kxD4fxvMNHeGyTKj3j3Jpj2lHQWAItvVNKZMpF

caKivgCoXTbSucyoF2KPouslEa7NPIrLC/9GUSKeDYn8jbBNojdL2Jl4jVcDJvisCuB+APebfk7MIL/a3U+2tG165

QikQBSl95xQK/Bqjvn5r0kAlnoe6V/8jGG+xxkWECNLVkgKb7DRsaY4lzHiPz/hxZYgxBu90idLkGBTY4pVgPz94

TwzLC5JTHfQzbOVjNjof1ah7fRKsGkjz3UzcvXYXtT9DzlP68dQcVo1g6c7Yw6XOEwasut5NDTcOGFA==

Cadena original del complemento de certificacion digital del SAT

||1.1|568c0d91-ba1a-492d-ad2d-017199c075bf|2022-11-15T17:07:20|LSO1306189R5||d9wpJav1eT37w4J0gJfaD7/lbyKAwKJeiRsoSB7/GcP9lmH2HH

tMWUlxjI7Q2hzcRh81o2/HPp1CpS4wUaZ6WgxzzsEfw7tt+x+jL7KHCle9J2Ya/NJmP7JGxEn14FqZGtJxrm/rRCLpAqhIMUKpzUI1dAWnr29gox9Yt3MHlt

Og4wrQngBo7RrZuyZm9fMaWrjny6oATPMCVkNoaaMsTWUq8pflZFUj6ORpZ+6FK305TbNSgIz2tu+7Ddf+ZnOpLzk89fjZUSDaYO2Vg6LuqgWrgB2t6S

TUpQ4VraxGHgH/ih+d4+aFRsqaYEaPxmNFzjDX1iEYAZabA9TsO6Y9lA==|00001000000509846663||

Folio Fiscal : 568c0d91-ba1a-492d-ad2d-017199c075bf RFC PCCFDi : LSO1306189R5

Leyenda SAT :
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EFECTOS FISCALES AL PAGO
FORMA DE PAGO : EFECTIVO, MÉTODO DE PAGO : PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI VERSIÓN 3.3

1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-11-15T16:55:43
2022-11-15T16:55:43
012D367D-F403-455D-BD49-EEAA5238C925

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 49256374 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2022-11-15 15:17:13

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS BIS 2022-11-15 14:24:57

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CERRO GORDO 2022-11-15 09:53:38

42.24 42.24

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2022-11-15 07:17:47

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS BIS 2022-11-15 08:31:13

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CERRO GORDO 2022-11-15 13:10:56

42.24 42.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 401.72

Importe (en letra): CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 466.00

$ 64.28
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
JGzAVk3l9qLX3T7FuRovBj2mMkyMmht2YoacUjxHoIzKMJU0NYux1D8GkhSyi4EkzS7tvBRu/YuevwBkubykLebsLowk0EQiWCzhvKPUHZmj/jSEcbNnnm6n44lymxwHGde83ooe7nqX6VL5DnJIkjpEG9kjgndh
op4OToWmJTWZnUKtIDVZL4s+s5hGVExIiKdEear8ol2XY2UBzg6+RgGJGzs3wT1ecy/kMAC6A+C6e0Bv6z31T0RknnBYQdk4gSB7YglIH1iiUT7uh8FjjiGnpRfv8NBNMAehZO6Nk6th30N2gHYy7aThav8xRcv
7rqDfQpXmZJD33jmfUjkEzg==

WDagL4Z/wzvYsHM+o3wIUmPV67xVcSjxPrgqEVKwinzc401YnHHUY+N2TXjIXhIZOlhykz5eL39OCHQBSX9Ru+BNqZYa7DI+AqcILYNzDrSyb2kLAhmYgdM3AQp2NcnmBWxprwM+2Pw7UyIyKK9cOFNczQ
c0NHH8WIdKurxS/06hW6q7PDRKoz+BUwv9AdvasekDyh0HN2bXN3Mq9Pj3NSSLjol7Sp5ixbMRve4lXZXYrzVZHfzCrG8Qzm6ZYSuzO7YpAkALA6pn89STg+XdUvhISy+9IMhhHy19LLce5F2TI1BJOME2vQ
mMxi6PXOnv7m6EdyPrFqJUAWxnUEYVhw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|012D367D-F403-455D-BD49-EEAA5238C925|2022-11-
15T16:55:43|JGzAVk3l9qLX3T7FuRovBj2mMkyMmht2YoacUjxHoIzKMJU0NYux1D8GkhSyi4EkzS7tvBRu/YuevwBkubykLebsLowk0EQiWCzhvKPUHZmj/jSEcbNnnm6n44lymxwHGde83ooe7nqX6VL5DnJIkjp
EG9kjgndhop4OToWmJTWZnUKtIDVZL4s+s5hGVExIiKdEear8ol2XY2UBzg6+RgGJGzs3wT1ecy/kMAC6A+C6e0Bv6z31T0RknnBYQdk4gSB7YglIH1iiUT7uh8FjjiGnpRfv8NBNMAehZO6Nk6th30N2gHYy7aTh
av8xRcv7rqDfQpXmZJD33jmfUjkEzg==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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